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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ámin i s trac íón , Intervención de Fondos 
la Diputación Provincial —Teléfono 1700. 
. de la Diputación Provlnclal . -Tel . 1700 

Sábado 15 de Octubre de 1960 
Núm 235 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 . esetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

A d v e r t e n c i a s . — 1 .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costümbrfe, tan pronto como-se reciba, hasta la fijación dej ejemplar siguiente/ 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coíeccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anua). 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. x 1 . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . , a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 2*5 por 100 si no abonan el irñporte anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

cV Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado, 

v E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
bj Los demás, 2,50 pesetas línea. -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 
m m e í ^ s m s ^ s •At--i8-JBaaBW~--t> •• -«•-"«••••'•^^ , . , ^ i i —-MB^ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Palronato Nacional jlntítobercnloso 
y de las Eniermedailes del Túrax 

CONVOCANDO subasta para la ad 
judicación de lás obras de consti ac
ción de una alcantarilla bufa en el 
perímetro del Sanatorio Antitubercu
loso de León. 

El Patronato Nacienal Antitubercu
loso y de las Enfermedades del Tó-

u , en virtud de acuerdo adoptado 
por su Comisión Permanente, saca a 

«basta las obras de construcción de 
'Jna alcantarilla bufa en el perime-
fo del Sanatorio Anñtüberculoso de 
ion. 
El plazo para la toma de. datos y 

presentación de pliegos terminará a 
los diez%dias hábiles, contados a par-

del siguiente al de la publicación 
de este anuncior en el Boletín Oficial 
del Estado, cerrándose la admisión 
de pliegos a las doce horas del últi-
mo día del plazo indicado. ' 

í-os documentos para el estudio de 
la subasta serán: 

Jjemoria Pliego de Condiciones. 
Presupuesto. 
Pianos. 
Modelo de proposición. 

Dichos documentos podrán ser 
examinados para su estudio en las 
oficinas de la Sección' de Construc
ciones del Patronato Nacional An
tituberculoso, edificio de, la Direc
ción General de Sanidad (Plaza de 
España), en Madrid, durante los dias 
laborables, desde las diez a las trece 
horas. 

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro General del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, en dos sobres: 
uno, cerrado y lacrado, que conten
drá la proposición económica, y 
otro, abierto, con los documentos 
que fija el Pliego de Condiciones Ge
nerales, y el resguardo acreditativo 
de haber constituídp la fianza previ-

Dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la terminación del 
plazo de presentación de pliegos, y 
en la fecha y hora que se fijará en el, 
tablón de anuncios del P. N. A. antes 
del vencimiento del plazo de presen
tación, tendrá lugar, en el local de
signado al efecto por el Patronato» 
ante Notario, bajo la Presidencia 
del Excmo. Sr, Director General de 
Sanidad-Presidente Delegado del 
P. N. A. y con asistencia del Ilustrí-
simo Señor Secretario General dê  
indicado Organismo, Abogado del 
Estado Asesor Jurídico del Ministe
rio de la Gobernación, Interventor 
Delegado del Ministerio de Hacienda 
y Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones, o personas en quie-

sional en la Caja General de D e p ó s l , ^ ^ ^ la ra j . ^ 
tos (Hacienda), entregándose por el i K1; .oc%o lrtc n1f»ans n J L n t . , l n l ? 
citado Registro recibo que acredite 
su presentación. 

La fianza provisional será de DIEZ 
MIL CUATROCIENTAS SETENTA 
PESETAS CON OCHENTA Y SIE
TE CÉNTIMOS (10.470,87 ptas.). 

El tipo máximo 4e licitación será 
de QUINIENTAS VEINTITRÉS MIL 
QUINIENTAS CUARENTA Y TRES 
PESETAS CON C U A R E N T A Y 
CUATRO CÉNTIMOS (523.543.44 pe
setas). 

públicas de los pliegos presentados, 
de acuerdo con lo estipulado en el 
Pliego de Condiciones Generales, ad
virtiéndose que si se presentaran dos 
o más proposiciones iguales se veri
ficará en el mismo acto una licita' 
ción por pujas a la llana y partidas 
de 500,00 pesetas durante el término 
de quince minutos entre los titulares 
de aquellas proposiciones; y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
por sorteo. 



El plazo de terminación de las 
obras será de tres meses. 

Todos los gastos que se originen 
por esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Madrid, 7 de Octubre de 1960.-El 
Secretario General, Francisco Blan
co Rodríguez. 
3876 Núm. 1263.-273.00 ptas. 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Visto el expediente seguido en este 

Gobierno Civil como consecuencia 
del tramitado por el Ayuntamiento 
de Benavides de Orbigo (Instructor), 
relativo a la aprobación del prorra-
teo de pensión de viudedad a favor 
de D.* Josefa Herrera García, viuda 
del que fue inspector Municipal Ve 
terinario don Fernando Vega Vaca, 
fallecido en 31 de Diciembre de 1959, 
quien prestó servicios en los Ayun
tamientos de Benavides, Cimanes del 
Tejar, Santa Marina del Rey, Villa-
dangos del Páramo, Quintana del 
Castillo, Carrizo de la Ribera, Villa
res de Orbigo y Turcia, todos ellos 
de esta provincia. 

Visto igualmente el Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales de 27 de Noviembre de 1953, 
Decreto del Ministerio de la Gober
nación sobre mejora a Clases Pasi
vas de 30 de Noviembre de 1956 y 
Orden para su aplicación de 13 de 
Diciembre del mismo año, así como 
el preceptivo informe emitido al 
efecto por la Jefatura de la Sección 
Provincial de Administración Local. 

Con esta fecha, en virtud de las 
disposiciones antes invocadas, he 
acordado aprobar el prorrateo de 
pensión de viudedad a favor de doña 
Josefa Herrera García, de cuyas de
más circunstancias se ha hecho men
ción anteriormente, y queda esta' 
blecido de la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Benavides de Or
bigo; abonará anualmente, 1.925,46 
pesetas, por lo que resulta al mes 
160,45 pesetas. 

Ayuntamiento de Turcia; anual. 
1.462,33 pesetas, y mensual, 121,86 pe-
Setas. 

Ayuntamiento de Villares de Orbi
go; anual, 1.093,29 pesetas; mensual, 
91,11 pesetas. 

Ayuntamiento de Carrizo de la Ri
bera; anual, 30,15 pesetas; mensual. 
2,52 pesetas. 

Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo; anual, 760,09 pesetas; men
sual, 63.34 pesetas. 

Ayuntamiento de Villadangos del 
Páramo; anual, 39,57 pesetas; men
sual, 3,30 pesetas. -<.' 

Ayuntamiento de Santa Marina 
del Rey; anual, 89,11 pesetas; men
sual, 7,42 pesetas. 

Lo que hace un total de pensión 
anual de cinco mil cuatrocientas pe
setas, correspondiendo al mes un to
tal de cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 8 de Octubre de 1960. 
E l Gobernador Civil. 

3880 Antonio Aluarez de Rementeria 

Seriíclo Proüocial de Ganadería 

C I R C U L A R 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fjebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
bovino del término municipal de 
Maraña, y que fue declarada oficial 
mente con fecha 20 de Junio de 1960. 

Lo qué se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 7 de Octubre de 1960. 
3910 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementeria 

Dsleúasldn de iDÉsírtü de leán 
Cumplidos los trámites reglamen 

tarios en el expediente promovido 
por la razón social Talleres y Fun 
dición La Veguilla, S. A., domici 
liada en León, en solicitud de autori 
zación para legalizar la ampliación 
efectuada en los talleres que tiene 
establecidos en esta capital, con la 
instalación de una sección para fa 
bricar carpintería metálica. 

Esta Delegación de Industria, de 

— — ^ 

conformidad con las atribucionet 
que le están conferidas por la O 
Ministerial de 12 de Septiembre d» 
1939 e instrucciones generales recibí 
das de la Dirección General de In 
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social Talleres 

y Fundición La Veguilla, S. A., para 
legalizar la ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

l * Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario. 

2.a La instalación de la industria 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res* 
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. ' El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de seis meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. » 

5. a Üna vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que s« 
proceda a extender electa de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que n» 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre et incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta conieIll] 
en los datos que deben figurar en la^ 
instancias y documentos a que se 
fieren las nornas 2.a a 5.a, â 1?88 !• 
clusive, de la citada disposición va 
nisterial. 1qgo 

León, a 29 de Septiembre de 
El Ingeniero Jefe, H. ^ a n r i ? ^ «tas» 3831 Núm. 1262-186,40 
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AdmiDisíracíóD tíe justicia 
DDIENCIA TERRITORi L DE fALLADOUD 

Bailándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera IQS-
tancia correspondieate la solicitud 
y documentos que previenen las dis
posiciones orgánicas vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la fe
cha de su publicación en^el BOLETÍN 
OFICIAL-de la provincia: 

Juez de Paz de Llamas de la Ri
bera. 

Valladolid, 10 de Octubre de 
1960.—El Secretario de Gobierno, Fe
derico de la Cruz.—V.0 B.": El Presi
dente, Antonio M. del Fraile. 3&19 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial, 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
deia sentencia'dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito» 
correspondiente al rollo xiúm. 185 
de 1959 de la Secretaría del señor 
Humanes, es como sigue: 

Encabezamiento: Éo la Ciudad de 
Valladolid, a diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta» 

La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Valla
dolid ha visto en grado de apela
ción los presentes autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuan-" 
tía procedentes del Juzgado de La 
Vecilla, tramitados entre partes, de 
una, cOmo demandante apelado, don 
Eutimio Alonso Bragado, m a ^ r de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Llanos de Alba, que no ha compare
cido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones en los Estra
dos del Tribunal, y de la otra, como 
demandado-apelante, D. Manuel Ro
dríguez Ballesteros, mayor de edad, 
soltero, jornalero y vecino de Puen
te de Alba, representado en concep
to de pobre por el Procurador don 
Manuel Monsalve Mousalve y defen
dido por el Letrado D. José Manuel 



1 
Sáenz de Miera, sobre indemniza
ción de daños y perjuicios. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Con' 
revocación parcial de la sentencia 
apelada, y estimando sólo en parte 
la demanda formulada en estos autos 

.por D. Entimio Alonso Bragado, de 
bemos de condenar y condenamos 
al demandado D. Manuel Rodríguez 
Ballesteros a que, en^concepto de da
ños y perjuicios, abone al deman 
dante la cantidad de doce mil qui 

^. níentas quince pesetas con noventa 
céntimos, sin hacer especial declara
ción en cuanto a las costáis de ningu
na de ambas instancias. 

Asi por esta sentencia, de la que 
se unirá certificación literal al rollo 
de Sala, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Antonio Manuel del Frai 
le.—Gregorio Diez Canseco.—César 
Aparicio de Santiago. ~ Saturnino 
Gutiérrez de Juana.—Rubricados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo|dia y leída en el siguiente á 
tas par|es personadas y en ios Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos sesenta. —• Luis Delgado 
Orbaneja. 3842 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Banayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú 

^ mero dos de León. 
Hago saber: Que en él rollo for

mado en este Juzgado con el núme
ro 23 de 1960, para sustanciar la 
apelación de los autos que luego se 
hace mención, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos sesenta. Vistos por el 
limo Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas. Magistrado Juez de 1.a Instancia 
número dos de esta capital y su par
tido, en grado de apelación, los pie 
sentes autos de juicio de cognición, 
procedentes del Juzgado Municipal 
núm. 2 de esta capital, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
apelada, D.a Carmen Fernández Gon
zález, mayor de edad, casada, asis
tida de su esposo, vecina de Gijón, 
representada por el Procurador don 
Antonio Prada Blanco, y dirigida 
por el Letrado D. Ricardo Gavilanes 
Cubero, y de la otra como deman
dados, D.a Extelsina Gutiérrez Ore
jas, mayor de edad, soltera,-en ig
norado paradero, D* Olvido Aller 
Ordóñez, mayor de edad, viuda. 

representada por el Procurador don 
Santiago Berjón Millán y defendida 
por el Letrado D. Enrique Muñoz 
Pérez; D.a María Jesús Gutiérrez 
Aller, mayor de edad, soltera, repre
sentada por el mismo Procurador y 
defendida por el Letrado D. Germán 
Gómez Maroto, éstas últimas como 
herederas de D. Andrés Gutiérrez 
Orejas, al igual que la menor María 
B^goña Gutiérrez Aller, hija de este 
último y de D," Olvido Aíler Ordó
ñez, y contra las demás personas que 
se crean cdh algún derecho sobre el 
piso 2,° de la casa núm. 26 de la 
Avenida Roma de esta ciudad. 

Fallo: Que debo confirmar y con
firmo la sentencia a que este rollo se 
refiere, sin expresa condena de las 
costas de la apelación.» 

La sentencia confirmada a que se 
refiere, es la dictada por el Juzgado 
Municipal número dos de esta ciu
dad, en fecha 23 de Julio último, 
que declaró resuelto el contrato de 
arrendamiento del piso antes alu
dido, y aparece inserto el encabeza
miento y fallo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 2 de Agosto úl
timo. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de expresada sentencia a doña 
Extelsina Gutiérrez Orejas, y demás 
personas ignoradas que se crean con 
algún derecho sobre el piso mencio
nado, expido el presente en León a 
siete de Octubre de mil novecientos 
sesenta.—Carlos de la Vega Benayas. 
El Secretario, Francisco Martínez. 
3858 Núm. 1204—189,00 ptas. 

Requisitorias 
Unos quincalleros, qué el pasado 

día 27 de Septiembre merodearon 
por el pueblo de Melgar de Arriba, 
de este partido judicial, que llevaban 
un carro tirado por un burro; de 
unos cuarénta años, acompañados 
de dos o tres hijos, llevando uno de 
ellos una bicicleta, desconociéndose 
más señas, comparecerán en el tér
mino de cinco días ante este Juzgado 
para ser oídos, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 9 

Ruego a todas las Autoridades or
denen a los Agentes a sus órdenes 
y ordeno a los de la Policía Judicial, 
la busca y captara de dichos quinca
lleros, así como de una gabardina 
kaki, un pantalón oscuro en buen 
uso y una chaqueta nueva, todo ello 
de caballero y cien pesetas que sus
trajeron el día 27 del citado mes en 
el domicilio de D. Rodrigo Raposo 
García,de indicado pueblo, poniendo 
a aquéllos a disposición de este Juz

gado, a resultas del sumario nútn 3T 
de 1960, por robo. " 

Dado en Villalón de Campos * 
ocho de Octubre de mil novecientos 
sesenta. —El Juez de Instrucción ac
cidental, Teófilo González. 

o 
o o 

López Ferrer, José Antonio, de 26 
años, casado, hijo de Lucio y Leo, 
vilda, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, Travesía de las Ventas, nú
mero 17, cuyo actual paradero se 
desconoce, comparecerá ante este 
Juzgado dentro del término de diez 

! días, con el fin de constituirse en 
| prisión, decretada en sumario núme
ro 154 de 1960, sobre hurto, aperci-

. bíéndole que de no comparecer será 
I declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar, 

j -Al propio tiempo ruego y encargo 
| a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 

| poniéndolo a disposición de este 
Juzgado. 

I León, 10 de Octubre de 1960.—El 
Magistrado Juez núm, 1, Luis Gon
zález Quevedo. 3918 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Coiiillaá de Regantes de M\m 
y Pesnnera 

Convócase a los partícipes de esta 
Comunidad a Junta General ordi 
naria, en el local de costumbre, en 
primera convocatoria a las once ho
ras de la mañana del día 30 de Oc 
tubre del corriente año, y en segunda 
si procede, a las cuatro de la tarde 
del mismo día, para tratar lo si 
guíente: 

1 0 Examen de los gastos e ingre
sos del último semestre. 

2. ° Aprobación, si conviene, del 
presupuesto para el año siguiente. 

3. ° Elección de Vocales y Saplen 
tes del Sindicato y Jurado asi como 
de Presidente de la Comunidad, que 
han de reemplazar a los que corres
ponde cesar. 

4. ° Serán atendidos los ruego» 
y solicitudes si los hubiera. ' ^ 

Modino a 2 de Octubre de I * * * 
El Presidente. A. Valladares. 
3806 Núm. 1261.-63.00^. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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